
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as (proceso
extraordinario de estabilización) plaza Cocinero/a de la Residencia de Mayores.
 
 
Se adjunta en ANEXO la Resolución de Alcaldía de fecha 27 de noviembre de 2024, del
Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra, donde se aprueba la Lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as de aspirantes para la selección, por concurso de meritos, en el proceso
extraordinario de estabilización de la plaza denominada Cocinero/a de la Residencia de
Mayores Dios Padre, en régimen laboral temporal. 
 
 

 
Villanueva de la Sierra, 27 de noviembre de 2024

Felipe Jesus Saul Calvo
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Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra 

Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra 
Plza. de España, 1, Villanueva de la Sierra. 10812 (Cáceres). Tfno. 927445002. Fax: 927445172 

EXPEDIENTE 169/2024 

ESTABILIZACION UNA PLAZA DE COCINERO/A EN RESIDENCIA DE MAYORES  

  

ANUNCIO  

  LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS  EXCLUIDOS  Y TRIBUNAL FECHA 

  

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de noviembre de 2024, del Ayuntamiento de 

Villanueva de la Sierra, y vistas las reclamaciones presentadas, se aprueba la Lista 

definitiva de admitidos y excluídos de aspirantes para la selección, por concurso de 

meritos, en el proceso extraordinario de estabilización de la plaza denominada Cocinero/a 

de la Residencia de Mayores Dios Padre, de Villanueva de la Sierra, en régimen laboral 

temporal. 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar el siguiente Listado Provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

LISTA DE ADMITIDOS/AS. Y EXCLUIDOS 

NOMBRE DNI 

SOFIA HERRANZ RODRIGUEZ ****1983W  EXCLUIDA  Según las Bases 

punto 1 Formación exigible: Certificado de 

profesionalidad  cocina 

SOFIA CORCHERO DOMINGUEZ ****7176K   EXCLUIDA  Según las Bases 

punto 1 Formación exigible: Certificado de 

profesionalidad. 

CARMEN MARTIN RUBIO ****2207V 

RICARDO BERNAL VIDAL ****0971G   EXCLUIDO  Según las Bases 

punto 1 Formación exigible: Certificado de 

profesionalidad. 

SONIA REY GARCIA ****1692P 

  

 

SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos 

correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar 

como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra 

Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra 
Plza. de España, 1, Villanueva de la Sierra. 10812 (Cáceres). Tfno. 927445002. Fax: 927445172 

 

Miembro Identidad 

Presidente  JOSE LUIS PERLADO ALONSO  Arquitecto Técnico, Diputación 

Provincial de Cáceres  

Suplente  SARA MOLANO BREÑA  Licenciada en derecho, Diputación 

Provincial de Cáceres 

Vocal  FERNANDO RAMOS GALAVIZ 

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 

SEPAD 

Suplente  FERNANDO JAVIER GUTIERREZ JIMENEZ 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales  (SEPAD) 

Vocal  Mª CARMEN LUIS JUANES. 

Trabajadora Social del SSASB de la Mancomunidad  de Sierra de 

Gata. 

Suplente MERCEDES SANGUINO SERRANO 

Trabajadora Social del SSASB Mancomunidad de Sierra de Gata 

Secretario JOSE CARLOS BOTE SAAVEDRA  Secretario- Interventor del SAT de 

la Diputación de Cáceres.  

Suplente   ANTONIO GUERRA SANCHEZ OCAÑA  Secretario- Interventor del   

SAT de la Diputación de Cáceres. 

  

TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros del Tribunal designados para 

su conocimiento. 

Citar a los miembros del Tribunal de Selección para el día 2 martes de DICIEMBRE de 

2024, a las 10,30 horas en el Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra  para la valoración 

de méritos. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

FELIPE J SAUL CALVO 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
61

66
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 28 de noviembre de 2024

N.º 0231

Pág. 25847


		2024-11-27T13:06:05+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




